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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.029 fijado hoy, 26 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320180058800 

 
Ref. Sucesión Intestada de Luis Jesús Torres 

 
     Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de diciembre 
de 2022, esto es, fijar en la página web de la Rama Judicial el recurso de 

reposición interpuesto por la abogada Yolanda Carrillo Sánchez en contra del 
auto adiado el 10 de noviembre de 2022. (art. 9° de la Ley 2213 de 2022)     

 
     Una vez fenecido el término de traslado, regresen las diligencias al despacho 
a efectos de resolver el medio de impugnación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 
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